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YO, cbflQ18eb cfl81QN &O¿bfl,Secretaria del Senado Académico 

del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, CkQTirPrCO 8ue: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 
14 de mayo de 2014, consideró las Preguntasal Comitéde 

y Consultaparael NombramientoBúsqueda del Rectoro 
Rectoradel Recintosobrela culminacióndel proceso,y 

acordó la siguiente: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Por Tanto: 

RESOLUCIÓN 

El Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico, en su Artículo 19.2 dispone el proceso de 
consulta a seguirse para el nombramiento de las 
Rectorías, 

El Comité de Búsqueda y Consulta del Senado 
Académico y el Comité de Búsqueda y Consulta del 
Consejo General de Estudiantes no recomendaron a 
candidato alguno, 

El Senado Académico del Recinto de Río Piedras de 
la Universidad de Puerto Rico sostuvo un diálogo 
sobre el proceso con el Presidente, Dr, Uroyoan 
Walker Ramos, en reunión ordinaria del miércoles, 
14 de mayo de 2014, 

El Senado Académico del Recinto de Río Piedras de 
la Universidad de Puerto Rico solicita al Presidente, 
Dr, Uroyoán Walker Ramos, el siguiente 
procedimiento para el nombramiento de la persona 
que ocupe la Rectoría: 

A. 	Convocar al estudiantado y al personal no 
docente a constituir un Comité Especial 
compuesto por siete (7) personas que 
asesoren al Presidente en el nombramiento de 

Web: http://senado.uprrp.edu E=mail:senadorp@uprrp.edu 
Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo MIMIVII 

I
Tel.787-763-4970 
F a787-76: 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTODE RIO PIEDRAS 

Certificación Nom,144, Año 201 3-2014 

Senado Académico 

Página Núm. 2 


un Rector o Rectora en propiedad. El Comité 

estará compuesto por: 

a,  Dos (2) docentes, electos por y entre los 


miembros del Comité de Búsqueda y 
Consulta del Senado Académico u otro 
representante del sector docente, 

b,  	Dos (2) estudiantes, electos por y entre los 
senadores estudiantiles. 

C ,  	 Dos (2) empleados no docentes, electos por 
y entre los miembros del Comité de 
Búsqueda y Consulta de los Trabajadores u 
otro representante de los sectores 
correspondientes. 

B. El Comité Especial deberá rendir sus 
recomendaciones al Presidente, 

yPflQfl Queflaf CTOMi%Te,expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

Caribe a Sosap+$&bL.-

Secretaria del Senado 

Yrs 


Certifico correcto: 


aría de los h i e l e s  Castro Arroyo, Ph.D. 
Presidenta Temporera 


